
 

  

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 
Señor Juez, doy cuenta a usted de la presente demanda laboral, fue asignada a este 

despacho por las formalidades del reparto, siendo del caso conferir tramite pertinente.  

Srio 

Pedro Pastor Consuegra Ortega. 

Soledad, veintidós (22) de noviembre del año dos mil veintidós (2.022) 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 

RADICACIÓN:  2.021-00563-00 

DEMANDANTE:  JUAN DAVID VARGAS BETIN. 

DEMANDADO:  DIMANTEC S.A.S. 
 

PARA RESOLVER, SE CONSIDERA:  

Revisado el expediente, se observa que por auto del 07 de septiembre de 2022 se dispuso: 

ADMITIR la demanda instaurada por FERNANDO CONDE PEDRAZA contra DIMANTEC S.A.S. Y 

RELIANZ MINIG SOLUTION S.A.S., por reunir los requisitos anteriormente señalados y, en 

consecuencia, notifíquese y córrase traslado a la demandada, entregándose copia de la demanda. 

No obstante, por error se indicó un nombre distinto al del demandante en la parte resolutiva, 

por lo que se dispondrá la corrección del numeral 1° del auto del 07 de septiembre de 2022, 

conforme lo permite en art. 286 del CGP, aplicable por remisión expresa del art. 145 del 

CPL, que establece: “…Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella…”.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD – 

ATLCO, 

RESUELVE: 

CORREGIR el numeral primero del auto del 07 de septiembre de 2022, el cual quedara de la 

siguiente forma: 

ADMITIR la demanda instaurada por JUAN DAVID VARGAS BETIN contra DIMANTEC S.A.S. Y 

RELIANZ MINIG SOLUTION S.A.S., por reunir los requisitos anteriormente señalados y, en 

consecuencia, notifíquese y córrase traslado a la demandada, entregándose copia de la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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